
 
 
SRES. 
SUPERINTENDENCIA DE CASINOS DE JUEGO DE CHILE 
 
 
 

 
Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo y 
remitirle los comentarios a la normativa en consulta del Estándar 
Técnico de Bingo Electrónico publicada el 28 de agosto 2020: 
 
 
Punto a comentar: 
 
3.4 Requerimientos del Generador Electrónico de Números 
Aleatorios (RNG)  
3.4.5 Se deberán efectuar ciclos del RNG entre juegos, en segundo plano. 
 
Comentario GLI: 
Aunque la SCJ no exige la necesidad de un RNG criptográfico, cuando el 
fabricante ofrezca una solución criptográfica, el RNG no presenta ciclado en 
segundo plano ya que esta funcionalidad queda obsoleta. 
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